
acuerdos específicos para la concesión de ayudas económicas con el fin de facilitar la 
autonomía personal. Estas ayudas tendrán la condición de subvención e irán destinadas:

a) A apoyar a la persona con ayudas técnicas o instrumentos necesarios para el normal 
desenvolvimiento de su vida ordinaria.

b) A facilitar la accesibilidad y adaptaciones en el hogar que contribuyan a mejorar su 
capacidad de desplazamiento en la vivienda.

Disposición adicional cuarta. Seguridad Social de los cuidadores no profesionales.

Reglamentariamente el Gobierno determinará la incorporación a la Seguridad Social de 
los cuidadores no profesionales en el Régimen que les corresponda, así como los requisitos 
y procedimiento de afiliación, alta y cotización.

Disposición adicional quinta. Registro de Prestaciones Sociales Públicas.

La prestación económica vinculada al servicio, la prestación económica para cuidados en 
el entorno familiar y la prestación económica de asistencia personalizada, reguladas en esta 
ley, quedan integradas en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas. Con tal fin, las 
entidades y organismos que gestionen dichas prestaciones vendrán obligados a suministrar 
los datos que, referentes a las que se hubiesen concedido, se establezcan en las normas de 
desarrollo de esta Ley.

Disposición adicional sexta. Modificación del Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Se añade un nuevo apartado al artículo 7 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 
de marzo, con el siguiente texto:

«v) Las prestaciones económicas públicas vinculadas al servicio para cuidados 
en el entorno familiar y de asistencia personalizada que se derivan de la Ley de 
Promoción de la Autonomía Personal y de Atención a las personas en situación de 
dependencia.»

Disposición adicional séptima. Instrumentos privados para la cobertura de la 
dependencia.

1. El Gobierno, en el plazo de seis meses, promoverá las modificaciones legislativas que 
procedan, para regular la cobertura privada de las situaciones de dependencia.

2. Con el fin de facilitar la cofinanciación por los beneficiarios de los servicios que se 
establecen en la presente Ley, se promoverá la regulación del tratamiento fiscal de los 
instrumentos privados de cobertura de la dependencia.

Disposición adicional octava. Terminología.

Las referencias que en los textos normativos se efectúan a «minusválidos» y a 
«personas con minusvalía», se entenderán realizadas a «personas con discapacidad».

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las disposiciones normativas 
elaboradas por las Administraciones Públicas utilizarán los términos «persona con 
discapacidad» o «personas con discapacidad» para denominarlas.

Disposición adicional novena. Efectividad del reconocimiento de las situaciones vigentes 
de gran invalidez y de necesidad de ayuda de tercera persona.

Quienes tengan reconocida la pensión de gran invalidez o la necesidad de asistencia de 
tercera persona según el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento 
para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, tendrán 
reconocido el requisito de encontrarse en situación de dependencia en el grado que se 
disponga en el desarrollo reglamentario de esta ley.
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